
CORTE 
CONSTITUCIONAL 

PLENO DE LA CORTE CONSTITUCIONAL, PARA EL PERÍODO DE 
TRANSICIÓN.- Quito, 02 de diciembre del 2010 a las 10h40.-VISTOS: En el caso 
signado con el N." 0049-10-TI, conocido y aprobado el informe en Sesión Ordinaria 
del día jueves 02 de diciembre del 2010, presentado por el señor Juez Ponente, 
doctor Manuel Viteri Olvera. El Pleno de la Corte Constitucional, para el período de 
transición, en virtud de lo dispuesto en el artículo 110 numeral 1 y de conformidad 
con lo establecido en el artículo 111 numeral 2, literal b de la Ley Orgánica de 
Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional, en concordancia con el artículo 
71 numeral 2 del Reglamento de Sustanciación de Procesos de Competencia de la 
Corte Constitucional, dispone la publicación del texto del instrumento internacional 
denominado: "ACUERDO ENTRE EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA DE 
ECUADOR Y EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA ITALIANA RELATIVO 
A LA COOPERACIÓN EN DEFENSA" en el Registro Oficial y en el portal 
electrónico de la Corte Constitucional. Remítase el expediente al Juez ponente para 
que elabore el dictamen respectivo. NOTIFÍQUESE. 

\ 

Razón: Siento por tal, que la providencia que antecede fue aprobada por el Pleno de 
la Corte Constitucional, para el periodo de transición, con ocho votos de los 
doctores: Roberto Bhrunis Lemarie, Patricio Herrera Betancourt, Remando Morales 
Vinueza, Ruth Seni Pinoargote, Nina Pacari Vega, Manuel Viteri Olvera, Diego 
Pazmiño Holguín y Patricio Pazmiño Freire, sin contar con la presencia del doctor 
Alfonso Luz Yunes, en sesión del día jueves dos de diciembre del dos mil diez. Lo 
certifico. 

Dr /---17~ Jijón

~-"-'l~RE~C:~~NERAL
 
ALJ/mcml. 

Av 12 de Octubre N16 -114 Ypasaje Nicolás Jirnénez 
(frente al parque El Arbolito) 

http:// www.corteconstitucional.gob.ec Telfs. (593-2) 2565 - 117/2563 - 144 
ernall Info@cce 90b ec 
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ENTRE EL GOBIERNO DE LA REPÍlBLICA HE 
y EL GOBIERNO nF LA REP(nHjICA lTALIAN,\ 
A LA COOPERA('IÚN r:N DEFENSA: 

El (i(lhierrh' de la República de Ecuador y el Gobierno de In República 11aliann 
ipO,1Crí(lnncntc referidos como las. "Partes"): 

(\tnnrI11imdc SU compromiso con la Carta de las Naciones Unidas; Deseosos de mejora: 
i:1 cooperación entre sus Ministerios de Defensa: 

«1111I':,rj iClid(l e i emendimicnto común de que la cooperación mutua en el sector de ln 
¡)e 1C:ns,\ j1(:rnlí¡ tri! estrechar las relaciones cmfe las Panes: 
:\cth?nhlll l(1 ~}guicntc~ 

ARTÍCFLO 1 
Principios (k Cooperación 

la Ci )(l P Cr<\(' ¡(l l\ entre he; Partes, regida por los principios de igualdad, de reciprocidad y 
de! iniercs co mún. se desarrollará respetando las respectivas legislaciones narionalcs y 
las obligacF1lk'c; internacionales asumidas, para promover, facilitar v desarrollar la 
C\l(lpCr~H:k1l1 en el campo de la Defensa 

ART((,TLO 2 
Impletnentaciún de la Cooperación 

1,	 1 ;¡~ concretas actividades de cooperación en el campo de la Defensa serán 
n;gani:;;;Hla" v conducidas por el Ministerio de Defensa de la República (le !zuac1'" 
~ el \lliJlstcri(', de Defensa de la RepúHica Italiana. 

'¡	 L\ c'nru;dc:~ consultas de los responsables de las Partes se e iCl~1 unr(.d~: 

ni!(';-n¡1\i\a'J1cnlc en Ruma y en Quito. con el proposiío de elaborar y aprobar, donde 
(ul'r;'l 0l' i 1r!' mi' y prevía aprobación hilateral. eventuales acuerdos espec inel; s q1.)(' 

c,"m;)!cnlcnlcn y perfeccionen el prcseute Acuerdo. así como posibles progrmna:': ÓC

\'.\T"crnCHllf entre las Fuerzas Arruadas Ecuatorianas y' las Fuerzas :\rnl(~d;1~·~ 

!\;l!icll'CIS 

ARTifTLO .i 
}.. r('ll\ de Cooperaciún 

;,) P l ';ii1 i<';J.; de seguridad ,\ defcnsa: 
r'l ¡n\'~""-\¡l!ac¡ún ;. desarrollo. "Pl.':'(' ¡('lt~istíc¡) y adquisición de produclí" : 

,;el' ¡;:ic'::, de defensa: 
el Cc,;::.cimicntrs v experiencias 11dquiricLls en ci cumplimiento de (1p('r;ICl<,'1i\~' 

internacionales de mantenimiento de paz: 
d) !:dIICií.í\"l'i, entrenamiento. adrcstramicuro en el campo militar: 
e i ('~> ~l1T!l"licnJalcs ~ th' (orH~-urálldc¡(H¡ causada ;10r actividades militares: 
¡' 
¡ J "Ci .ic 1" tm;"Ji,.'\'. 111i1lt211. 

l.~! ¡ I10,IC'ri:. 11'11)11ar: 



(lan;; úrea" ('n el dominio de ia defensa que puedan ser de Interés mutuo de las 

ARTÍCULO 4 
Modalidades de Cnopcracióu 

I :,	 ('(Ii,lj'CLIC\\.)l1 entre las Partes en el dominio de la Defensa, se desarrolla de 1;) 
:)i~.:u¡cntc Iorma: 

;¡) Visila~ mutuas de delegaciones de ti Ih.1 nivel a entidades civiles y militares: 
lo 1 Intercambio (Í( experiencias en! re los expertos de las dos Partes: 
el R,1Unl()nCS t'nirc !,lS instituciones de defensa equivalentes: 
d \ lnicrcambio de docentes e instructores. así C\1!l10 de estudiantes de instiiucionv' 

\.')	 Pan [\.: ip;tcion en cursos !ec'¡ríws y prácticos. cursos de orientación. scminari.•.<, 

Cl'JníCTcnci:1:-:' debates ~\ sirnposios en entidades militares. así como en cnlidnd,,'s 
ci\ik:s de interés de !a defensa. de común acuerdo entre las Parles: 
P¡,rtKipacÍ\111 en ejercicios militares: 

1~) Part icipación en operaciones de Paz y humanitarias;
 
hl Visitas de embarcaciones y aeronaves militares:
 
JI Intercambio en elcampo de los eventos culturales y deportivos;
 
ji /qw)'p n iniciativas comerciales relativas a materiales y servicios de la De1(~n:;;L
 

juruo a icmaricas relacionadas ;'t la Defensa:
 
id ()U\):~ ;1<'111'clo:, militares que puedan ser de interés Hl\.UUO para las Parles.
 

ARricVLOS
 
Cooperación en el sector de Armamentos
 

((1 Partes podráu tomar acuerdos directos en relación a la colaboración en el sector 
de arnamcn!os y de intercambio de materiales, así como en relación <1 la {',)li'·"""'" 
de malerín] y de equipos que pídnín ser ohjeto de la actividad de intercambio. 

¡ ,1 ¡)lJi¡U [\.,/1 de materiales de Interés para las rcspctivas FUer7.3~ Ar1n¡ida:-· s':' 

e lCT1¡¡;¡U ¡'(\) mee! lP de operaciones directas entre los Estados o por medj;, 

cmprc\;,s pri" aLÍa:' autorizadas P('; su' respetivos Gobiernos. 

A.RliCliLO (i
 
Cooperación en el camp« de materiales p:lrll la Defensa
 

1.	 r:1S act i\¡d;h.k~ en el área de la industria dé' la Defensa y política de ndqui~;;i('i(,¡¡:;'< 

in\cst i!2?¡;'; ¡':q L desarro llo de armamento y cquipos mi! nares pueden adoptar ¡'i,; 
::' ~gu }("n¡es ¡nCH..1a i idades: 
i~} ln\"(·~~t·¡g~lciún~ pruebas y diseño:
 
b\ !nk'L'¡nnl:'i(1 eh: experiencias (:H el .'C("1I'\ Hi'cnlco;
 
cí Pi"{,dl!CTioll mutua. modernización y servicios técnicos mutuos en Sc'd(1rC


definidus pOI las Parles; 
d"l	 ,\dqu¡si'.ió¡¡ de equipox dcntn> de.! 111dlco de programas comunes) produce ¡{lil 

(H,k:n~Hl" por una de J<¡s Parles. de conformidad C(I1) su legislación interna en L, 

pcnllv:.·nte íl k: importacion \ C';.;po r1ac!('¡1de materiales de armamento; 
!, i	 :\pt'y'" ,: [;;.'; industrias de Defensa y organismos gubernamentales con el Iin (It' 

';1\:';11 ;';(!()i1C'lilcj'.·1i' en el campo de la ¡lfLHJuccic\¡¡ de materiales militares. 
i.as r:.lrtc'\'; (~C l~prnprcqne~e:n ti npil..... ::H ÍiJ~ p¡p('edllnientps requeridos para ¡·~:-:.c:gunt1' ~(1 

'<.¡¡\C~~t!L(~~·d;J de l)r()i~jedad intelevtual que- se dcc:,prcnda d~~ las iniciativas lh~'\·udzl'~:. :¡ 



y en los Tratados Internacionales previamente suscritos 
previstn en <;us 

ARfín.iLO 7 
Cumprumisos en (>1 campo de Materiales para la Defensa 

Lt" l'ancc' ',C brindarán asistencia y colaboración mutua para promover, por medio de 
las in.lust: ¡:le: Y(' por medio de las organizaciones interesadas. el cumplimiento del 
pn,,,,'~cl1lC'\,'UCi\k' <, de iD$ contratos firmados de l"l,ní¡'ll'midad con las disposiciones 
c{)ni cn¡dn~ en c: i r~r'.~s('ntc Acuerdo. 

ARTíctLO S 
Aspectos finaucicrus 

J,	 ,'\ l1K])\);; ,1U¡;; ce dis¡)('f1[,:a In contrario, cada una delas Partes será responsable (k h's 
t:':1S:';$ en que incurra (:'1"1 la apl¡;'~;JCít';n del presente acuerdo: 

a)	 (ia',!(lS de viaje. salarios, seguros médicos y de accidentes, además de otros 
gaSltlS Ida! i\0S a cualquier tipo de OIT(1 indemnización debida a su propio 
personal, de conformidad con sus normas naciunales; 

b)	 Gastos de atención médica y odontológica. incluidos los gastos ocasionados J'C1r 
In retirada o evacuación de su propio personal enfermo. herido o fallecido. 

'1!1 pcrjuic1r\ de !ps términos de! anterior literal "b", la Parte Anfitriona 
!'ro!'OrCiolla;e'¡ b atención de emergencia en la~; instalaciones médicas de sus FlICr7ilS 

"'l¡jitares n cualquier miembro del personal de 111 Parte Remitente que pueda requerir 
,;si::knciD 1l)(:,dicl durame el desarrollo de actividades bilaterales de cooperación. 
l',,¡¡r\n11ldaci~'(\n d presente Acuerdo v. de ser necesario. en otros establecimientos 
íH(:dil'l";, en el entendido de que h Parte Remitente correrá con ]C!~ gasto:; 

¡{'\lic', ;1 dicha atención 

Alnic'llLO 9 
Indcmnizacióu por daños 

,I ,	 I:ll virtud del presente Acuerdo. cualquier upo de daño causado a la Parte Anfitriona 
1'01 un rnic'1nhrr' de la Parle Rennienie durante () ('!1 relación a su misión cjer,:ici", 
"el'; indemnri::1d" ror in Parte Remitente por medio de un acuerdo mutuo, 

Si L:::: d(1~: P;irte:. fueran responsables de las pérdidas o daños causados dU1'::1l11c o en 
1e)2\>.i\:Hl ,1 ¡¡J'; ,J<:i ividadcs previstas 1'(11 el presente Acuerdo. las Partes proveerán ;\ 
lT'il 11". >l~::: [1<;1 u p"rd ¡da (1 este daño de ,'(JI mm ncucn.k, 



ARTlCULO tII 
Jurisdicción 

L	 j :1:;; :ntjtlridadc~ del País Anfitrión (Host Nation/HN) tienen el derecho de cicrccr St) 
¡,rupia hlrí~díc(¡,\n sobre el personal militar y civil huésped por lo que se refiere ,1 
de<il(l~ cornctidos en su territorio que. segun la legislación vigente en este territorio. 
'~C{Hl punihh~s, 

''')	 Sin ('mh:~r~(\. ias autoridades del Pais Remitente (Sending Nalion/SNl tienen el 
i\cl,:ciH; ,k ciercer prioritariamente su íurísd iceióu sobre los miembros d~' SU" 
FUC.r/D~~ ~\rrnad¿is en los siguientes casos: 

i\) ('t¡¡1l1:.k hl~' infracciones amenazan la ~;(';::¡¡rídad (1 los bienes del País Remitente: 
h) Cu:md\\ los delitos cometidos sean consecuencia de aCÍ\lS u omisiones - debido a 

conducta intencionada o negligente - cometidas durante o en relación al ejercicio 
de lrh jiJm~iol'les asignadas. 

1,)1 le caso en que el antedicho personal huésped fuera directa o indirectamente 
invr-lucrado en eventos por los cuales las leyes del País Anfitrión {lIN) prevean li) 

¡K'n¡) c"pÍló L (:5\<1 pena no serú pronunciada y, en le caso en el que fuera 
P:T"W\lCli.1Cl:L no Se' har8 ejecución de la misma 

ArrrícI.1LO 11 
S('g:ut"idad de la Información Clasificada 

l .	 'ara e del presente Acuerdo. ci término "información clasificada" ha~L' 

rc:crC:Jdd ;,uulquícr asunto. JOCUi11Cl1h' o material clasificado. cualquiera que :.<::: 
su !i' rrn:L l.iUC"C trate de una comunicación audio o video de contenido dl;;¡I~cnd,' e 

que "C' uate de transmisión c]('l'lrica () elec\n\nic;'l de un mensaje dn<.;¡¡¡ca:.l<.' 
cnalqutcr r;,r1l1t1. ('uy,,' US~J no autorizado ptH~(hl lesionar los intereses de s:eguridad de 

¡ la ipí\'nn;lt'¡('1i dL"ifícada prl'>p<'i'cililJdcla \" producida en al presente Acuerdo. 
<;'._'1"(' LL;;t<h. 1;-;¡l1.'~mil ida. almacenada. lralilda de conformidad con lo dispuesto en lE 
'!"lZnTna! ;\':"1 mtcrna de cada Parte. 

f :.'\ 1n!:.H·11U·i(.i'~)n Ch;s1fica~.-ifl ~(~r<'l ¡.r::ln~n~~·~jdn :<rdanlC!1tC 'por medio de canales dircct.is 
entre g~lh¡(Tn(Js. aprobados PI)!" la Auíorulad Nacional de Seguridad. AuíNi(bl 
ck::\gn:Hb pnr jns Partes. 

-1	 r.~L~ ci;:t~;ti('~JCicln('~ di..': seguridad equivalentes son },\5 siguientes: 

República Italiana Rep;;t'lI!Ch Je ¡,CUad(l!' 

SEGRETISSIMU .................................. -...!
 
:':[('r;,[¡'c¡
 

RISERV f\T"lSSl\10
 
_ •.•.,,' • V"'"'''' ,·· M· •••• _"•••• 

R1SF!{v;\lO 



¡ il;';C("," p:lrp;ll"lC del personal de las Parle." a la información clasificada 
i::icrcnnl!'iada ':'11 relación al presente Acuerdo. será concedido una vez avcrieuada 
];1 ¡¡c\.·e~;j(LH¡ de conocer y una ve: {11(\(g.ada 1illa habilitación de seguridad Jde~~lIada 
de c'lnk'!Hlldad con las leyes y las reglns nacionales 

(,	 ¡ ,:1', Panes se ,l};';'lWr3nin de que ¡(1d~l tipu de información clasificada illte! c!rnhi:tda 
~(';, usada exclusivamente para los fines expresamente establecidos en (",1 ;11l1t'itn y de 
un~;)nnidml C(1J1 in finalidad del presente Acuerdo, 

La trunsfercncia a Terceras Parlesi()rgillli/acíllilcs Internacionales de iní(1rJ1tlcí("n 
l'lnsílíc¡¡dil. adquirida (011)(1 parte de la cO\J!)cTi,lCión en el campo de los materiales de 
la dC/C'i/sa, prt',ísta por el presente acuerdo. estará sujeta a la aprobación ¡nT\L! 

c~~'.:rda pnr parh: de 1;'1 Autoridad de Scgu:i(\,,(] de la Parle que la proporciona 

~;	 "in periuici\\ del credo inmediato de las cláusulas contenidas en el present« articulo. 
ultcr iorcs aspectos de seguridad c,111cernicl1(f'S la información clasificada l1e 

CC'I1\cpj,h; en el presente Acuerdo.Memorándum relativo a la Cooperación. serán 

rei'.I¡\¡¡C1(,S P()1' un acuerdo general específico en materia de seguridad. estipulado 11()] 
las re~;pl~ti\'¿¡~, Autoridades Nacionales de Seguridad o por las Autoridades de 
Scgurid;¡d designad::s por las Parles, 

¡\RTíCllLO 12 
Resulucióu de Disputas 

CUJ ¡er dispuia relativa a la interpretación o aplicación de este Acuerdo "en! 
,Q,lw:innada CXC1tJ"'l\'W11CJJle por medio de consultas y negociaciones entre hs Parle~ p()r 

,AHTÍe ti LOLt
 
I'rlilp('oln~ wmpkrra'nhlrills, enmiendas, revisión y programas
 

1.	 f:n \:inud de este .vcuerdc.. con el conscutimicnto de ias Partes podrán ser dccldl-:.h\5 
Prnh'C' CO!1¡p1f'meniario:;: en áreas específicas de cooperación ele Defensa ql1C 
i[}\'(~ lucran cnudades civiles y ruii i:arcs, 

Prnl()c('d(,'~:, ('(\n1r¡cn){~ntRrk)s que serón 1)t.:"gociados entre las P¿\fic>:< seran
 
(:1;¡l>OTdi ,Ly s eh; ennfbrmidad CDn los procedimientos nacionales y estarán rc~;lrin2'jd(!':
 

~1 ¡(!~ obicuvos de este Acuerdo sin generar cualquier interferencia en las respc,tí\':::-:
 
1cgi\1:1".:i," pe;" 11':c iouales.
 
r)n'lin·;11i1H,;.dc rh~S;JfrnJl\J dirl5!ú\n~; fl d:n (f~~~\..:1(\ al presente Acuerdo (~ ;'~ ~::~!:~
 

P:n1""l'ídc::: ('.)ll1nic rncntarios ,,~:r¡¡n eia),\)r:ii!os, desarroilados e implcmcm ados f1'H
 
C! pC'r',;nnil! ,lUlnril:hlo P(1l' el !\:íil1i<;!crio de ¡)cft~;ha de la República de FCIl(;dc>í', (,1
 
\linisti'"!C ele Lkkn:;;l de la Rcpúb 1i l: ;¡ Italiana. teniendo en cuenta el interés cornun
 
v. el; i\, l'cnincnk. pOi Jus \liní~te: jo., de Relaciones Exteriores de las dos P,¡rlcS 

,,1.	 1'1 plcf<\.'n~c :\("Ht':rJc: r'lndlú ~et ln(lddiL'~)(k' (i revisado con el conscutimicnto r;ldlll\\ 

nlvd¡:.tnl'~' un lnl.cr::~~n)bh~ (Í("> \;'C'tltlS '~"n1rt' ~:.:~; P~r'lcs H LraY(~3 de canales diphqnÚl1.ct \ :<' 

-,	 j l~~, Fn··J\;)"\-d..)~,, (~olnp¡t'nT(~nu~ri('l~. i:-t~-;. ctllnk'ndH:~: y 18~ revisiones C'ntr:~1i~,-\ll en \i~.:~·'r 

L.d cr 11.\> <;~~_~ C'spt:cifi·cn en dt /\rticul l \ 1:~·, 



ARTíCULO 14 
Vigenci« }' Denuncia 

l.	 El presente Acuerdo permanecerá en vigor hasta que una de las Partes decida. en 
cualquier momento. denunciarlo. 

')	 La denuncia de una Parte deberá ser comunicada a la otra Parte por escrito y por vía 
diplomauca. produciendo efecto noventa (90) días después de la recepción de la 
respectiva notificación de la otra Parle. 

3.	 La denuncia del presente Acuerdo HO afectará ningún programa y ninguna actividad 
en curso al amparo del presente Acuerdo. a menos que las Partes lo decidan de otro 
111o(k,. 

ARTICLE 15
 
Entrada en Vigor
 

El presente Acuerdo entrará en vigor después de recibida la ultima de las dos 
notificaciones escritas, por medio de las cuales las Partes se informarán mutuamente, 
por vía diplomática. de que fueron cumplidos los respectivos requisitos nacionales para 
que el presente Acuerdo entre en vigor. 

En fe de los abajo firmantes. debidamente autorizados para tal efecto por los respectivos 
Gobiernos. firman el presente Acuerdo. 

Hecho en Quít<\ el . en ROJDn, el "f{.H 1.200, en dos ejemplares 
originales, cada uno de ellos en los idiomas Italiano y Español, siendo ambos textos 
igtlajrn¿~ntC auténticos. 

Por el Gobierno (1e- In República de Por el Gobierno de la República Italiana. 
Ecuador. 

f::r~-'ii';;i;t¡:~;-~i';:6de;<;a de la República El Ministro de Defensa de la República 
( de Ecuador Italiana 
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